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Serán soscrltores forzosos á la G a c e t a todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente, 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

R e a l ó r d e n de 2e de Se t i embre de i 8 6 í . ) 

i e declara texto íflclal y auténtico el de laí 
llsposiciones oficiales» cualquiera que sea su 
origen, publicadas en la G a c e t a de M a n i l a , por 
tanto serán obligatorias en su cumplimiento. 

S u p e r i o r Decreto de 20 de F e b r e r o de 1861.) 

Parte militar. 
GOBIERNO M I L I T A R . 

flieio de la Plaza para el dia Í6 de Mayo de 1892. 
parada y vigilancia, Artillería y núm. 72.—Jefe 

ia, el Comanda i te de Ingenieros, D. Rafael Agui-
[r-.Imaginaria, otro del núm. 73, D. Joaquín San-

tertlez.—Hospital y -provisiones, núm. 79, 2.o Capitán. 
Reconocimiento de zacate y vigilancia montada, Ar-

y ¡ería.—Paseo de enfermos, Artil'ería.—Múpica en la 
jneta, Artillería, por atrasado. 

órden de S. E.—El Teniente Coronel, Sargento 
IJOT, José García Cogeces. mea 

i ei 
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¡oca 
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Anuncios oficiales. 
GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA 

D E M A N I L A . 
« órden del Excmo. ¡Sr. Gobernador Civil se cita 
3s aspirantes á la plaza de Médico Municipal 
Tambobong D. Raynmndo de Perio, D. Marcelo 

|oriaga, D. Salvador Vivencio, D. Severino Tnason 
D. José R. Hidalgo, para que, por sí ó por per
la competentemente autorizada, se presenten en la 

jttretaría de este Gobierno, dentro del plazo de 
; iez dias, para enterarles de un asunto qne les i n -

Manila, 13 de Mayo de 1892.—Francisco Gómez. 

SECRETARIA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO 
DB L A M . N . T 8 L . C I U D A D D E M A N I L A . 

En virtud de lo dispuesto por el el Excmo. Sr. 
pegidor Vice Pret-ileute, en cumplimiento de 
jaerdo del Excmo. Ayuntamiento, se ha señalado 
'dia 23 del actual, á las diez de su mañanH, para 

ligoí fondar en concierto público el solar con cerco de 
perteneciente á los fondos de la obra-Pia de 

d̂o existente en el pueblo de Mariquina de ^sta 
mcia, con entera sujeción al pliego de bases que 

de manifies'o en esta Secretaría y bajo el tipo 
pesos anuales, ó sea al respecto de 6 pesos 

o í'li? ĉ nt- Mensuales, en progresión ascendente. 
' acto del concierto tendrá mgar ante el Excmo. 
Corregidor en su ''espacho situado en las Casas 

historiales, el dia y hora feñalados. :2 
"'K 10 de Mayo 1892. Berna.-dino Marzano. 

z. 

z i»6 

¿ v i r t u d de lo dispuesto por el Excmo. Sr. Co-
ptor de esta Ciudad, se ha señalado el dia 23 
diente, á las diez de su mañana para contratar 
S!J^ert0 público la obra de construcción de un 

J para cobertizo de los fogones del nuevo 
m 

e V^ero situado en Tondovbajo el tipo de pfs. 848'43 
.pres ión descendente. E acto del remate ten-

0 l . 

'«no ¡o i 611 esta Secretaría para conocimiento del pú-
1 i ^ ' 0s documentos que han de regir en la con-

, Q&ar ante dicha Autoridad en su despacho si-
ea ias Casas Consistoriales ha lindóse de ma

llo .Proposiciones se arreglarán exactamente al 
IBO»» t)a&a^utl'i0' ^ ^ n acompañadas de una carta 

síe' 118'Q'7 ê dePósit0 provisional, por valor de 
go «í Itj J V J^1^ 86 inoresaráii en la Caja de Depó-
¡da? ^HQ i ac*0 ó eQ la Tesorería del Municipio, 

'ísto* 8 â.s proposiciones que falten á cualquiera 
sir ^ afriK1'̂ 11^^03 y a(Iuellas cuy0 importe exceda del 
J0- í l e ^ a indicado. A l principiar el acto del re-

' ^ c e d ^ instrucción de subastas, y en caso 
^nitn 86 •a una ^icitaciori verbal por empate, 

a Puja admisible será la de cinco pesos. 

MODELO DE PROPOSICION. 
D. N . N . vecino de con cédula personal que 

exihibe, enterado del anuncio publicado por la Secre
taría del Excmo. Ayuntamiento de esta Ciudad en 
la Gaceta de Manila para contratar en concierto pú
blico la obra de construcción de un tinglado para co
bertizo de los fogones del nuevo matadero situado 
eü Tondo, y de todas las obligaciones y requisitos 
que han de regir en la contrata de di^-ha obra, se 
compromete á realizarla por su cuenta por la can
tidad de (aquí el importe en letra y gua
rismo) 

Fecha y firma. 
E l sobre de la proposición tendrá este rótulo: Pro

posición para contratar la obra de construcción de un 
tinglado en el nuevo matadero situado en Tondo. 

Manila, 13 de Mayo de 1892.—Bernardino Marzano. 

No habiéndose presentado postor alguno al acto 
del concierto público celebrado el dia 10 del corriente, 
para vender los materiales procedentes del derribo de 
la finca de la calle de la Escolta ê  quina á la Nueva 
donde estuvo establecida la «Botica de la Marina,» 
se anuncia de nuevo la celebración de otro concierto 
con el mismo objeto y bajo el mismo tipo en pro
gresión ascendente de pfs. 319'37 4(j cuyo acto ten
drá lugar ante el Excmo. Sr, Con-egidor de esta Ciu
dad en su despacho situado en las Casas Consistoria
les el dia 23 del corriente á las diez de su mañana, 
con sujeción en un todo al anuncio publicado para 
este servicio en la Gaceta de Manila, del dia 6 del 
actual. 

Manila, 12 de Mayo de 1892.—Bernardino Marzano 

TRIBUNAL LOCAL DE LO CONTENCIOSO 
A D M I N I S T R A T I V O D E F I L I P I N A S . 

A los efectos dí-1 art. 36 del Real Decreto Ley 
de lo Contencioso de 23 de Noviembre de 1888, se 
hace saber que en 23 de Abri l próximo pasado el 
chino Tan-Jichut ha interpuesto recurso Contencioso 
administativo contra un decreto de la Intendencia ge
neral de Hacienda de fecha 12 d^ Marzo último, por 
el que se condena al referido chino al pago de cierta 
cantidad como defraudador de la contribución in
dustrial. 

Manila, 11 de Mayo de 1892.—El Secretario inte
rino, José Roca de Togores y Saravia. 

A los efectos del art. 36 del Real Decreto Ley de 
lo Contencioso de 23 de Noviembre de 1888, se hace 
3»ber que en 29 de Abri l próximo pasado el chino 
Vy-Chiaoquin ha interpuesto recurso contencioso ad
ministrativo contra un decreto de la Intendencia ge
neral de Hacienda, de fe- ha 16 de Marzo último, por 
el que se condena al referido chino al pago de cierta 
cantidad como defraudador de la contribución i n 
dustrial. 

Manila, 11 de Mayo de 1892.—El Secretario inte
rino, José Roca de Togores y Saravia. 

A los efectos del art. 36 del Real Decreto Ley de 
23 de Noviembre de 1888, se hace saber que en 29 
de Abri l próximo pasado el chino Go-Joco ha inter
puesto recurso Contencioso administrativo contra un 
decreto de la Intendencia general de Hacienda de 
17 de Marzo último, por el que se condena al refe
rido chino al pago de cierta cantidad como defrau
dador de la contribución industrial. 

Manila, 11 de Mayo de 1892.—El Secretario inte
rino, José Roca de Togores y Saravia. 

A los efectos del art. 36 del Real Decreto Ley 
de lo Contencioso de 23 de Noviembre de 1888, se hace 
saber que en 30 de Abr i l próximo pasado, el Abo
gado D. José Flores, en nombre y representación del 
chino Go-Muyco, ha interpuesto recurso Contencioso 
administrativo contra un decreto de la Intendencia 
general de Hacienda de fecha 23 de Marzo último, 
por el que se condena al mencionado Go-Muyco al 
pago de cierta cantidad como defraudador de la con
tribución industrial. 

i Mamila, 12 de Mayo de 1892.—El Secretario inte
rino. José Roca de Tagores y Saravia. 

ADMINISTRACION GENERAL DE COMUNICACIONES 
Por el vapor-correo «España», que saldrá para Sin-

gapore el 17 del actual, á las 9 de la mañana, esta Cen
tral remitirá- á las 7 de la misma, la correspondencia 
oficial y pública que hubiere para dicho punto y Europa. 

Manila, 14 de Mayo de 1892.—El Jefe de servicio, 
A . Dimalanta. 
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INSPECCION GENERAL DE MONTES. í $ 
D E N U N C I A S D E T E R R E N O S BALDIOS REALENfiQj 

strito de Masbate. Pueblo de Catakjf ^ 

Don Abundio Celera solicita la adquisición de t? ' ¿ ' 
en el sitio Calnmpang, cuyos límites, son: al 
cogonales del Estado; al Este, rio Naindaj; ai 
mar y al Oeste: rio Vigúa, comprendiendo entre ̂ T V l 
límites una superficie aproximada de diez quigj • 
según expresa el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reg-la 
para ventas, de 26 de Enero de 1889, se aijjj í 
al público para los efectos que en el mismo se ex-

Manila, 9 de Mayo de 1892.—El Inspector 
ral, S. Cerón. 

Distrito de Masbate. Pueblo de S. JaCj 

ico { 
i l a 

C 
s i t i 

iíai 

p 

Don Mariano Gela Cruz solicita la adquisición 
terreno en el sitio «Sagua-an,» cuyos límites sor 
Norte, terreno de Juan Espinosa; al Este, coa 
de Fermín Martínez; al Sur, el de Juan Altareis 
el Oeste, el de Fulgencio Delao; comprendiendo 
dichos límites una superficie aproximada de dos pi¿ 
nes; según expresa el interesado en su instancia, 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamp 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al» 
blico para los efectos que en el mismo se expresan, ' - J 

Manila, 9 de Mayo de 1892.—El Inspector g ^ E 
ral, S. Cerón. 

Don Juan Cantilleps, solícita la adquisición del ^ 
rreno en el sitio t Juyag ,» cuyos límites son: al K( 
y Sur, montes; al Este, cogonal; y al Oeste, 1> 
que; comprendiendo entre dichos límites una suj ?(10 
ficie aproximada de cuatro hectáreas, según 
el interesado en su instancia. 

Lo que en curñplimiento al art. 4.o del 
mentó para ventas de 26 de Enero de 1889, se ai 
cia al público para los efectos que en el mi 
se expresan. 

Manila, 9 de Mayo de 1892.—El Inspector J 
neral, S. Cerón. 

al 

toa 
errei 
te 

Don Vicente Lique, solicita la adquisición de te™ 
en el sitio «Ambong,» cuyos límites son: al Nor| 
Este, monte; al Sur, terreno de Eufracio Almodaf 
al Oeste, rio; comprendiendo entre dichos límites i 
superficie aproximada de cuatro hectáreas, según l 
presa el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Regí 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia 
público para los efectos que en el mismo se expresd 

Manila, 9 de Mayo de 1892.—Ei Inspector j 
neral, S. Cerón. 

OH 

1 

Don Alfredo Almirañes solicita la adquisición 
terreno en el sitio «Daplian», cuyos limites SOIKS^ 
Norte, monte; al Este, terreno de Valentín Velo; 
Sur, monte; y al Oeste, bosque; comprendiendo eol 
dichos límites una superficie aproximada de cinco til 
tareas, según expresa el interesado en su inslaací 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamei 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al | 
blico para los efectos que en el mismo se exp^ 

Manila, 9 de Mayo de 1892.—El Inspector 
ral, S. Cerón. 

Dan Cándido Balmadrid solicita la adquisición 
terreno en el siúo «Camalobagoani, cuyos liff'1 
son: al Norte, sementera de Antonio Rosero; al í 
Sur; y Oeste, montes; comprendiendo entre 
límites una superficie aproximada de cuatro hectárí 
según expresa el interesado en Í U instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del M 
mentó para ventas de 26 de Enero de 1 ^ ; 
anuncia al público para los efectos que en el 
se expresan. 

Manila, 9 de Mayo de 1892.—El Inspector g0 
ral, S. Cerón. 

Don Teodoro Almosara solicita la adquisición 
terreno en el sitio Cabugao, cuyos límites soD' 
Norte, someterá de Pedro Bartolay; al Este, con 1 
de Tomás Bartolay; al Sur, bosque; y al Oeste, f 
del Estado; comprendiendo una superficie aproxlD1, 
de dos hectáreas, según expresa el interesad 
en su instancia. 

Manila, 9 de Mayo de 1892.—El Inspector ^ 
ral, S. Cerón. 

• • dfi 
Don Doroteo Barsaga, solicita la adquisision 

rreno en el sitio «Madarag,» cuyos límites son: 8{^Lj 
montes del Estado; al Este y Sur, b sqne; y al ^ 
rio; comprendiendo entre dichos límites ün& SJ 
cíe aproximada de dos h ctáreas, según expr ; 
interesado en su instancia. Lo que en cumpíimiento al art, 4,o del R0^1 lBi 
para ventas de 26 de En^ro de 1889, se ^ 
al público para los efectos que eu '"1 mismo se ^ $ 

Manía, 9 de Mayo de 1892.—El Insp o t o r g ó 
S. Cerón. 

3C¡ 

los 

cu 
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ftja.rg'arito Espinosa solicita la adquisición de 
1 ea el sitio «Madarag», cuyos límites son: al 

/Oterreno de Bonifacio V i l ¡amor; si Este, el de 
T'MO Estéban; al Sur, monte; y al Oeste, bosque; 

Riendo entre dichos límites una superficie 
ada de cinco hectáreas, segun expresa el inte-
en su instancia. 

lentas de 26 de Eiíero de 1889, se anuncia al 
too Para ôs e^ectos í116 en ê  mismo se expresan, 

jjfnila 9 rle May0 de 1892.—El Inspeitor gene-
f», l Ceroa. 

^ Claro Delavin solhita la adquisición de terreno 
Jslio Camito-bitohan. cuyos límites son: al Norte, 
'e¡ al Este, rio del mismo sitio, al Sur, y Oeste. 
0' de Mariano Rejuso; comprendiendo entre di -

1 mniit03 una superficie apróximada de cuatro hec-
segun expresa el interesado en su instancia, 

'̂que en cnmplimien'to al art. 4.0 del Rsgla-
¡o para ventas de 26 de Enero de 1889, se anun-
1̂ público para los efectos que en el mismo se 

jnila. 9 de Mayo de 1892.—El Inspector gene-
pía, ' g, Cerón, 
ame 

en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 

¿jo de Lepanto. Pueblo Sabangan. 

|ufl Doroteo Velasco solicita la adquisicinn de te-
yenel sitio «Ayuma,» cuyos límites son: al Norte, 
¡ara Bontoc; al Este, terrenos de Anastacio So-

• al Sur, monte Tagpaya y al Oeste, terrenos 
^ 'Estado; comprendiendo entre dichos límites una 
ib jjgcle apróximada de tres hectáreas, según expresa 
"1 Bíeresado en su instancia. 

ue en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
a ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al 

para los efectos que en el mismo se expresan, 
ila, 9 de Mayo de 1892.—El Inspector ge-

%\ S. Cerón. 
áe Lepanto. Pueblo de Mancayan. 

or 

térra 
N rti 
od 
es 
un i 

m i 

preaf 
lorl 

fea Martin Millo y Barcal solicita la adquisición 
btreno en el barrio «Balili» cuyos límites son: 
fete, riachuelo Alig; al Este, sitios Sollio y 

lab, en la falda de la cordillera Data; al Sur, 
¡BieloBayo y al Oeste, sitio Pilidan; comprendiendo 

dichos límites una superficie aproximada de 
pota hectáreas, según xepresa el interesado en 

jtancia. 
I i que en cumplimiento al art. 4.0 del Regía
lo para ventas de 26 de Enero de 1889, se anun-
p píiblico pi ra los efectos que en el mismo se 
iás. 

9 de Mayo de 1892.—El Inspector gene-
18. Cerón. 

son: 
l̂ elo; 

o eD 

Iriíode Negros Occidental. Puoblo Dumaguüte. 

a! ív 

pn 

1 ^ , 
di 

o u 

loa Manuel Bugarin Pastor solicita la adquisición de 
' Río que radica en el expresado pueblo, cuyos 
fe son: al Norte, calle sin nombre, al Este, 
k tapia cercado de la Iglnsi-i; al Sur, calle, de 
I y al Oeste, terrenos de Mariano Putoon y Mo-
f Osoa; comprendiendo entre dichos límites una 
ítScie aproximada do dos mil setecientos veinte va-
cuadradas, según exp esa el interesado en su 
pcia. 
1 en cumplimiento al art. 4.o del Regla-
| para ventas de 26 de Enero de 1889, se 
la al público para los efectos que en el 
10 se expresan. 
IQ'la, 9 de Mayo de 1892.—El Inspector gene-
v- Cerón. 

C E T A R I A D E L A J U N T A D E A L M O N E D A S 
^ DIRECCION G E N E R A L D E ADMiNlSTKACTON C I V I L . 

fc.J^posicion de la Dirección general de Admi-
Civil , se sacará á nueva subasta pú-

arriendo del arbitrio de mercados públicos 
¡Jo;4J Pablos de San Pablo y Alaminos de la pro-
oDíifent ^a8'unH» b&Í0 ^ ^P0 en progresión as-
m í̂ict ê P^" 330;25 cénts. anuales, y con entera y 

xioi^if * 8ujecion al pliego de condiciones publicado 
tdJ ! ^ baceta de esta Capital núm. i , correspondiente 

^ de Enero del año actual. E l acto tendrá 
I»; ate â Junta de Almonedas de la expresada 
V Í ? ' ^ se reunirá en la casa núm. 1 de la 
•ton ^rzobispo esquina á la plaza de Morlones, 

de «n * de esta Giu(iftd) Y en la subalterna de 
vÜ «£0VlnCÍa' el dia 17 de Junio Próximo venidero 
^ 611 punto de su mañana. Los que deséen 

tup^ í^j. a 8ubasta, podrán presentar sus proposiciones 
1 eri PaPft' se^0 ^•0> acompañando pre-

fenftnj-P01" separado, el documento de garant ía 
nTdlente. 

K \ ' ^0 de Mayo de 1892.—Abraham García 

Por disposición de la Dirección general de Adminis
tración Civil , se sacará á nueva subasta pública el 
arriendo del arbitrio de mercados públicos del 6.° 
grupo de la provincia de la Laguna, bajo el tipo 
en progresión ascendente de pfs. 6*48 cénts. anuales 
y con entera y estricta sujeción al pliego de con
diciones publicado en la Gaceta de esta Capital, nú 
mero 348, correspondiente al dia 15 de Diciembre 
de 1891. E l acto tendrá lugar ante la Junta de 
Almonedas de la expresada Dirección, que se reunirá 
en la casa núm. 1 de la calle del Arzobispo, es
quina á la plaza de Morlones, (Intramuros de esta 
Ciudad), y en la subalterna de dicha provincia, el 
dia 17 de Junio próximo venidero, á las diez en 
punto de su mañana. Los que deséen optar á la 
subasta, podrán presentar sus proposiciones extendi
das en papel del sello 10.°, acompañando precisa
mente por separado, el documento de garant ía co
rrespondiente. 

Manila, 10 de Mayo de 1892.—Abraham García 
García. 

Por disposición de la Dirección general de Adminis
tración Civil se sacará á nueva subasta pública el 
arriendo del arbitrio de mercados públicos d d 5.° 
grupo de la provincia de Albay, bajo el tipo en progre
sión ascendente de 214 pesos 16 cénts. anuales, y con 
entera y extricta sujeción al pliego de condiciones pu
blicado en la Gaceta de Manila núm. 140. corres
pondiente al dia 17 de Noviembre de 1888. E l acto tendrá 
lugar ante la Junta de Almonedas de la expresada D i 
rección, que se reunirá en la casa núm. 1 de la caUe del 
Arzobispo, esquina á la plaza de Morlones, (Intramuros 
de esta Ciudad), y en la subalterna de dicha provincia 
el dia 17 de Junio próximo venidero á l a s diez en punto 
de su mañana. Los que deséen optará la subasta, podrán 
presentar sus proposiciones extendidas en papel del 
sello 10.°, acompañando precisamente por separado, 
el documento de garantía correspondiente. 

Manila, 10 de Mayo de 1892.—Abraham García 
García. 

Por disposición de la Direcion general de Adminis
tración Civil , se sacará á nueva subasta pública el 
arriendo del impuesto de carruajes carros y caballos de 
la provincia de Tayabas, bajo el tipo en progresión as
cendente de 1.696*86 pesos anuales y con entera y 
estricta sujeción al p1ÍPgo de condiciones publicado en 
la Gaceta de Manila núm. 75, correspondiente al 
dia 16 de Marzo de 1890. E l acto tendrá lugar ante la 
Junta de Almonedas de la expresada Dirección que se 
reunirá en la casa núm. 1 de la calle del Arzobispo, es
quina á la plaza de Morlones, (Intramuros de esta 
Ciudad) y en la subalterna de dicha provincia, el dia 
17 de Junio próximo venidero á las diez en punto de su 
mañana. Los que deseén optar á la subasta, podrán 
presentar sus proposiciones extendidas en papel del 
sello 10.°, acompañando precisamente por separado el 
documento de garantía correspondiente. 

Manila, 10 de Mayo de 1892.—Abraham García 
García. 

Por disposición de la Dirección general de A d -
nistracion Civil , se sacará á nueva subasta pú
blica el arriendo del sello y resello de pesas y 
medidas del 4.o grupo de la provincia de Manila, 
bajo el tipo en progresión ascendente de pfs. 400'95 
anuales, y con entera y estricta sujeción al pliego 
de condiciones publicado en la Gaceta de esta Ca
pital núm. 32 co respondiente al dia 1.° de Fe
brero de 1889. El acto tendrá lugar, ante la Junta 
de Almonedas de la expresada Dirección que se reu
nirá en la cas i núm. I do la cal'e del Arzobispo esquina 
á la plaza de Morlones, (Intramuros de esta Ciudad) y 
el dia 7 de Junio próximo venidero á las diez en punto 
de su mañana. Los que deséen optar á la subasta, podrán 
presentar sus proposiciones extendidas en papel del 
sello 10.°, acompañando precisamente por separado, 
el documento de garantía correspondiente. 

Manila, 4 de Mayo de 1892.—Abraham García 
García. 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil, se sacará á nueva subasta pública el 
arriendo del arbitrio de sello y resello de pesas y 
medidas de la provincia de Nueva Ecija, bajo el 
tipo en progresión ascendente de pfs. 1.970 anuales 
y con entera y estricta sujeción al pliego de condicio
nes publicado en la Gaceta de esta Capital, núm. 304 
correspondiente al dia 1 0 de Noviembie del año próximo 
pasado. El acto tendrá lugni-, ante la Junta de Aluiuao-
das de la expresada Dirección que se reunirá en U casa 
núm. 1 de la cal e del Arzobispo, esquina á la plazi de 
Morlones, (Intramuros de esta Ciudad) y en la su!) i l -
terna de dicha provincia, el di» 7 de Junio próxi.mo 
venidero á las diez en punto de su maña IH. LOS que 
peséen optar á la subasta,, podrán re entur sus pr e
posiciones extendidas en papel del sello 10.°, acompi-

ñando precisamente por separado, el documento de 
garantía correspondiente. 

Manila, 4 de Mayo de 1892.—Abraham García 
García. 

Por disposición de la Dirección general de Admi 
nistración Civil , se sacará á nueva subasta pública 
el arriendo del sello y resello de pesas y medidas 
del segundo grupo de la provincia de la Laguna, 
bajo el tipo en progresión ascendente de pfs. 121'dd 
cénts. anuales, y con entera y estricta sujeción al 
pliego de condiciones que se halla de manifiesto en esta 
Notaría de mi cargo. E l acto tendrá lugar ante la Junta 
de Almonedas de la expresada Dirección que se reunirá 
en la casa núm. 1 de la calle del Arzobispo esquina 
á la plaza de Morlones, (Intramuros de esta Ciudad) 
y en la subalterna de dicha provincia, el dia 7 d« 
Junio próximo venidero á las diez en punto de su ma
ñana. Los que deséen optar á la subasta podrán pre
sentar sus proposiciones extendidas en papel del sello 
10.°, acompañando precisamente por separado el docu
mento de garant ía correspondiente. 

Manila, 4 de Mayo de 1892.—Abraham García 
García. 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civi l , se sacará á nueva subasta pública 
el arriendo del arbitrio de la matanza y limpieza de 
reses del l.er grupo de la provincia de llocos Norte, 
bajo el tipo en progresión ascendente de pfs. 2.7i8'34 
cénts. anuales, y con entera y estricta sujeción a l 
pliego de condiciones publicado en la Gaceta de esta 
Capital, núm. 155 correspondiente al dia 2 de Diciem
bre de 1888. El acto tendrá lugar ante la Junta de 
Almonedas de la expresada Dirección que se reunirá 
en la casa núm. 1 de la calle del Arzobispo, es
quina á la plaza de Morlones (Intramuros de esta 
Ciudad) y en la subalterna de dicha provincia, el 
dia 7 de Junio próximo venidero á las diez en 
punto de su mañana. Los que deséen optar & la 
subasta, podrán presentar sus proposiciones exten
didas en papel del sello 10.° acompañando precisa
mente por separado, el documento de garant ía co
rrespondiente. 

Manila, 4 de Mayo de 1892.—Abraham García 
García. 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil, se sacará á nueva subasta pública, 
el arriendo del arbitrio de la matanza y limpieza de 
reses de los pueblos de S. Pablo y Alaminos de 
la provincia de la Laguna, bajo el tipo en progre
sión ascendente de pfs. 664'85 céntimos anuales, y con 
entera y estricta sujeción al pliego de condiciones 
publicado en la Gaceta de esta Capital, núm. 116, 
correspondiente al dia 24 de Octubre de 1888. E l acto 
tendrá lugar ante la Junta de Almonedas de la expre
sada Dirección, que se reunirá en la casa núm. 1 
de la calle del Arzobispo esquina á la plaza de Mo
rlones (Intramuros de esta Ciudad) y en la subal
terna de dicha provincia, el dia 7 de Junio próximo 
venidero á las diez en punto de su mañana. Los que 
deséen optar á la subasta podrán pres mtar sus pro
posiciones extendidas en papel del sello 10.°, acom
pañando precisamente por separado, el documente de 
garant ía correspondiente. 

Manila, 4 de Mayo de 1892.—Abraham García 
García. 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil , se sacará á nueva subasta pública e l 
arriendo del arbitrio de la matanza y limpieza de 
reses del 4 o grupo de la provincia de Pangasinan» 
bajo el tipo en progresión ascendeole de pfs. 1.589'30 
anuales y con entera y estrié- sujeción al pliego 
condiciones publicado en la Gaceta de f-sta Capi
tal, núm. 126 correspondiente al dia 3 de No
viembre de 1888. E l acto tendrá lugar, ante la 
Junta de Almonedas de la expresada Dirección 
que se reunirá en la casa núm. I de la calle 
del Arzobispo, esquina á la plaza de Moiiones, ( In
tramuros de esta Ciudad) y en la sub ilterna de dicha 
provincia, el dia 7 de Junio próximo venidero á 
las diez en punto de su mañana. Los que deseen 
optar á la subasta, podrán presentar sus proposiciones 
extendidas en pipel de sello 10.*, acompañando pre
cisamente por separado, el documento de garantía 
correspondiente. 

Manila, 4 de Mayo de 1892.—Abraham García 
Gar ía. 

Por disposición de la Dirección general de A d m i -
nistranon ' ¡i< i l , se sacara a nueva subasta pública el ar
riendo díji arbitrio de la m itanv.a y limpieza de reses 
de a isi t d-̂  Mirinduque provÍQfjja de Mindoro, bajo 
el tipo « n p-ug^esion HS> nde ite de pfs. 621*11 anua-
] s y con entera v - s t - icca H pliego de cuudiciones pu
blícalo en la Gaceta de esta Oaoiulj .úin. VH corres, 
pondiente al dia 3U de Octubre de 1888. E l acto tendrá. 
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^ugar ante la Junta de Almonedas de la expresada Di
rección, que se reunirá en la casa núm. 1 de la calle de 
Arzobispo esquina á la plaza de Moriones, (Intramuros 
de esta Ciudad) y en la subalterna de dicba provin
cia, el dia 7 de Junio próximo venidero á las diez en 
punto de su mañana. Los que deséen optar á la su
basta, podrán presentar sus proposiciones extendidas 
en papel del sello 10.*, acompañando precisamente 
por separado, el documento de garantía correspon
diente. 

Manila, 4 de Mayo de 1892.—Abraham García 
García. 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil, se sacaréi á nueva subasta pública 
el arriendo del arbitrio de la matanza de reses del 
6.o grupo de la provincia de Pangasinan, bajo el tipo 
«n progresión ascendente de pfs. 1248*05 céntimos anua
les y con entera y extricta sujeción al pliego de con
diciones publicado en la Gaceta de esta Capital, nú
mero 132 correspondiente al dia y de Noviembre de 
1888. Kl acto tendrá lugar ante la Junta de Almonedas 
de la expresada Dirección, que se reunirá en la casa 
núm. 1 de la calle del Arzobispo esquina á la plaza 
de Morlones, (Intramuros de esta Ciudad) y en la su
balterna de dicha provincia, el dia 7 de Junio próximo 
venidero, á las diez en punto de su mañana. Los que 
deséen optar & la subasta podrán presentar sus proposi
ciones extendidas en papel del sello 10.*, acompañando 
precisamente por separado, el documento de garantía co
rrespondiente. 
^Mani la , 4 de Mayo de 1892.—Abraham García García. 

Edictos. 
Por providencia del Sr. Juez de primera instan

cia del Distrito de Intramuros, recaída en las actua
ciones de jurisdicción voluntaria promovida por el 
Excmo. Sr. D. Gonzalo Tuason sobre pérdida con oca-
cion del incendio ocurrido en la noche del trece de 
Marzo último, de trescientas acciones de la Sociedad 
de los Teléfonos de Manila compañía anónima en esta 
Capital et-tablecida cuyas trescientas acciones al por
tador, pertenecen á la clase de totalmente liberadas, 
teniendo un valor nominal de cien pesos fuertes cada 
una y llevando los números del trescientos uno a l 
seiscientos ambos inclusives correspondientes á la série 
primera 

Formando parte de la hoja de papel que representa 
la acción llevaban veinte cupones cada uno de las 
ciento cincuenta acciones números cuatrocientos cin
cuenta y una a l seiscientos y solo diez y nueve cu
pones cada una de las ciento cincuenta restantes 
números trescientos uno a l cuatrocientos cincuenta 
inclusives 

Además de dichas láminas y sus cupones quemá
ronse también otras que consistan en cuatrocientos 
sesenta y seis partes de fundador d-̂  la expresada socie
dad de los teléfonos do Manila, pin valor nominal espresó 
número cuatrocientos sesenta y ocho al novecientos treinta 
y tres, ambos inclusives, série única de Its cuales, 
»aa doscientos trienta y tr^s que llrtvaban los núm-ros 
del cuatrocientos sesenta y ocho al setecientos ambos in
clusives enian unidos en la h ja de papi-i que repre-
denta el título, diez y nueve cupones cada una y las otras 
doscientos treinta y tres con números del setecientos 
uno al novecientos treinta y tres también inclusives 
'levaban del propio modo umáo* veinte cupones Q*á& una, 
siendo el cupón de menos que se nota tanto en las 
acciones totalmente liberadas como en las partes de 
fundador de que se ha hecho mención el correspondiente 
il ejercicio de mil ochocientos noventa y uno 6 sea el 
que lleva ei número uno 

Los espresados valoras fueron adquiridos al recu
rrente del Sr. D. Tomás García Ruiz á fines del mes 
de Agosto último, por un valor de cincuenta y tres 
mil trescientos pesos que le fueron abonados en efectivo 
Jiabiéndos*1 hecho entrega de los títulos ya dichos 
no. la oficina de la plaza del P. Moraga núm. 8 
del arrabal de Binondo, por el presente se cita á 
m que se crean en derecho á las mismas, para que 

t a el término de nueve dias, contados desde el siguiente 
al en que se publique el presente edicto en la Gaceta 
oficial y periódicos de esta Capital que se presenten 
ante este Juzgado á hacer uso de sú derecho. 

Manila y Escribanía de mi cargo á 13de Mayo de 
J 892.—Manuel Blanco. 

Don Ricardo Rieafort y S á n c h e z , Jaez de prmera ins tanc ia e n 
propiedad del distrito de Tondo de esta Capi ta l . 

P o r el presente cito, l lamo y emplazo á l a procesada A m 
brosia B a l a g t a s , India , soltera, de veinticinco a ñ o s de edad, de 

^oficio laTandera , natural del pueblo de Apal i t de la provincia 
<ic Pampanga, vecina Ce este arrabal , de estatura alta, cuerpo 

_ jegnlar , cara redonda y virolenta, cabello regular y negro, na-
chata , orejas regulares , boca grande, labios gruesos y 

color moreno, cuyo actual paradero se ignora, para que en 
* l i e rmino de trejnta dias a contar desde el siguiente a l de 

..lía publ icacioa de é s t e edicto en la «Gaceta o ñ e i a l » de esta G a -
-í>ítal, compares'ca ante este Juzgado sito en l a calle Sa l inas 
-3».4m. 17 de este arrabal para responder los cargos que l a re 
su l tan en ía causa n ú m . 80(X) que se iostruye por estafa contra 
J a mi sma; aperciba q^e n*» haceflo (Jeotro del indicado plazo, 

se la d e c l a r a r á rebelde y contumaz á los l lamamientos j u d i 
ciales, p a r á n d o l e los perjuicios consiguientes. 

Dado en Tondo á 13 de Mayo de 1892 —Ricardo Rícafor t .— 
Por mandado de su S r l a . , P . Antonio Mart ínez . 

D o n Fernando de l a Cantera y Uzquiano, Abogado del Ilsfre 
Colegio de esta Ciudad y Juez de Paz en propieJad del d i s 
trito de Binondo. 

Por el presente se cita, l l ama y emplaza á los ausentes 
Vicenta Franc i sco , india» viuda, de treinta y cuatro a ñ o s de 
edad, natura l de Tambobo y vecina del arrabal de Tondo, de 
oficio tendera y J u a n R o d r í g u e z , indio, soltero, de veintise's 
a ñ o s de edad, de oficio banquero, natural de Orani provincia 
de Bataan, y vecino del arrabal de Tondo, para que en 
el t é r m i n o de nueve dias, contados desde la publicacioa del 

Ítresente comparezcan en este Juzgado de Paz establecido en 
a plaza de C a l d e r ó n n ú m . 16 á fin de celebrar juicio de faltas 

seguido por la pr imera contra el s gundo sobre amenazas, aper
cibidos oue de no verificarlo dentro del t é r m i n o s e ñ a l a d o , les 
p a r a r á n los perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Mani'a y Juzg. do de Paz de Binondo á 11 de Mayo 
de 1892.—Fernando de l a Cantera .—Por mandado del S r . Juez, 
F r a n c i s c o Fernandez . 

D o n J u l i á n G i l y R o d r í g u e z , Juez de pr imera instancia de 
l a provincia de Surigao, que ac túa con el infrascrito E s c r i 
bano de que doy f é . 

Por el presante cito, l lama y emplazo íi T i b u r c i a Borra , n a 
tural de Sta. Cruz arr b»l de Manila , vecina de efta Cabecera, 
de sesenta aBos de edad y Vicente V a r i a , natural de Guagua 
provincia d0 Pampanga , hijo de Sinforoso y de L u i s ^ Doroteo 
C r u z , mayor de edad, Alcaide que fue de ía cárcel p ú b l ca de 
este Distrito, para que en el t é r m i n o de treinta dias a contar 
desde la p u b l i c a c i ó n -ie este edicto, se -resenie en est^ Juzgado 
6 en l a cárce l núb l i ca del mismo á defenderse de los cargos 
que le resultan en la causa n ú m . 811 qu' 'ontra los n r s m o s 
se sigue por cohecho pstafa é iníl 'elidad en la custodia de 
presos, en la inteligencia que de hacerlo af-í, le o i r é y a d 
m i n i s t r a r é just ic ia y de lo con'rario s e g u i r é sustanciando l a 
causa, p a r á n d o l e 'os perjuicios que en d'-recho hubiere lugar. 

Dí'do en Surigao á ? d^ Mayo de 1892.—Julián G i l —Por m a n 
dado de su Sr ía . , Danie l T o r bio y S inson . 

D o n Angel S a n z y Borra, Juez de pr imera instancia de este 
distrito, que de estar y de hal larse en el actual ejercicio 

' fde sus funciones, el presente Escr ibano dá fé . 
Por el pres ufe e r o l lamo y emplazo a l procesado a u 

sente D minffo Barios , de 30 a ñ o s de ed-d. sofero , natural 
y vecino de Maasin . de estatura y cuerpo regular s, oa^a larga , 
color moreno, nariz api'ada, ojos vincos, no aab.i leer, escribir 
ni habí i r el esp- 'ñol , é hijo legitimo de los difnn'o- P^dro y 
Justa R a y l e n , para que dentro dnil t é r m i n o df 30 dias, c o n 
tados desde la p u b l i c a c i ó n de este edicto *>n la « G a c e t a de 
Mani la ,» se presente en este Juzgado ó en 1« cárce l p ú b l i c a 
del micmo para c ntestar tos cargas que le resultan en l a causa 
n ú m . 4059 qup instruyo contra el mis o por ron» frustra i o erm 
lesionas; t niend^» entendido que de no hacerlo as í , le p a r a r á n 
los perjuicios consiguient s. 

Dado en Iloilo á 7 de Mayo de 1893.—Angel Sanz.—Por 
mandado de su S r í a . , Tiburclo Saanz. 

D o n Antonio de L a r a Derqui, Juez de primera Ins ' rnc ía de 
este distrito de Barotac Viejo, que de estar cu el actual e jer
cicio dp sus funciones, el presente Escr ibano dá fé. 

P">r el presente cito, il^mo y emplazo á us procpsados au
sentes Dommgo Bata , y A drés Bigaa, e1 primero de cuarenta 
y en tro Eñ s de edad, e s do, jornalero, nat' r 1 \ >ecino de 
Barotac Vie jo , y el segundo de d'ez y nueve ñ o s de edad, 
soltero, jornalero , t a m b i é n i atu-al y vecino d Ra* t<c Nuevo, 
para que en el p1-'ciso y perentorio t é r m i n o d • eii ta dias, 
contad-s desie }« i r se -c ion de este ed'Otó pn 1 -Gaceta pftéiaí 
de Mai i la ,» se presenten en este Juagado á r spaud r de los 
c rgos que contra ellos resultan en la can " .un. 73 en 1 
bien eoterdido que d-* no ha. erlo pasado d ch • r m no , I s pa
rarán los perjuie os á que en deiecho I n r ' e - u ? r, 

Al propio tiempo y eu no" bre ue S. M . e i Roj (q. O. a-,) 
y por su menor edad de su Augusta n n i l r " la R e v n D.a M a 
ría C r i s t i n a , exhorto y requero á todas h-s Au'<>rd*d s tanto 
Civi .es como militares, p i r ^ q ' ie se strvau diao ner -u busca 
y captura y caso de ser habidos, los remit o á «•«te Juzgado de 
m i cargo. * 

Dado en Pototan á 5 d M<yo 1802.—Antonio de L * r i Derqui . 
—Por mandado de su Sr ía . , Antero R a m S. 

Don J o s é de J e s ú s Font . J U A ^ d-» primera iostancia - n propiedad 
de esta provincia de Mindoro. 
Por el presente ciio, '1 m > v emp'azo á S ntiage Pereda, 

indio , de unos cua enta y uueve a ñ 'S do ed id, c. sado, natural 
y vecino de Mofrpog de est i provincia, de pr fes on peocador 
y p r o c e s ó l o de l i causa mim." 050 je¡jui U contra ei m smo 
p r l es ' on s, para q u - en el t é r m i n o d . treinta d s, contados 
desde l a pi ibl i~acoa del present • e i la «oí í c e l a oflc a l ,» com
parezca en este J ú z g a lo á respon 'er les caraos que coatra 
el resultan eu l a r ferida cansa, ap rcibi 'o que de I » contrario 
se s u s t a n c i a r á l a mi sma en rebe id í , pa á n d e l e os perjuicios 
qu» en derecno hubiere lugar. 

Dado en C a l a p a n á 9 .e Abril lf> l-!9a.—Jo^é de J e s ú s Font . 
—Por mandado de su S r í a . — P e d r o L L u n ., Todbio G o n z á l e z . 

D o n Nic i s io Acayan Juco, Ju^z de Paz d e ^ t ^ C bec r a é i n 
terino de pr imera inst.uici^ oe este par . do j u li IHI d • Z ú m 
bales p r sust.tucion r e^ i r tm^nlar ia y que te es1 T en 1 pleno 
ej - r c c i o de sus funciones j u liciales, y i el Inl'r s'-r to E s : r b i n o 
cert fleo. 

Por el presente cito, llamo y emp ' a o á 'os prone ado J u a n 
de los Re.ves. indio, casa>i natur .J y vecino de .SuD c de e-aa 
provinc ia de 35 a ñ o s de c i a d , le e sra tun na m e t o R9 ce t í -
melr s, cu0-po robusro. col r t n g u e ñ •, cara a cha, p á l o y 1 ej s 
negros fre te estrecha, ' jos , n- ir z * boca eq uña-:, y b rba é— 
casa , con una herida ^ n la c j i . .qnierda: lJedr • da l t Cruz 
(a) M a t í a s , indio, natural de Dasol de esta p ovo' ia , v c no eu 
el pueblo d é Salaza de la pr v incia Pitra1? i n d 40 a ñ o s 
de ed-id, v u d o sin h:jo no s.ib» leer ni escr bir, emp dronado 
en l a cab c e n * n ú m . 3 que adiniu .-tra D . B r iard uo ;ag -
yong de statura uri me'ro y s.-se ta oe it'm "ti o.s, cuerpo r. bust » 
y formido, cara redonda, ojos achinadot., y s o b r e - d i ios, nariz 
chata, cejas pocas, asi como t a m b i é n la b rba i j ^ r a - chi as, 
ó desproporcionada- un relaci n á su estaiur * robu-es , coiór 
mor.jno y tiene ad m á s dos lunares e i e ene lo iado derreho 
situados horizontalmente y dist .i eulre m l í m i r s de 7ran-
dor c a í a uno de sus perd gau de los reirulares J o s é N i v - i r r o , 
indio, natural de S a n Miguel de Cami l ing e a provincia de 
T a r l a c aveciudado en el de San Is 'dr - i de Potot de esta provin
cia de estado soltero de 28 a ñ o s de d . d , • i n > a i r o n a l o en la 
c a b e c e r í a que admin i s t raD. J j u i s B a u á u í no s -b leer üí escr b r , 
de estatura baja, cuerpo regular nar,¿ chata, b o ; i ancha, pelo, 
cejas y ojos negros. carireJonda y color moreno, para que den
tro del t é r m i n o de 30 dias á contar desde la publ cacion del pre
sente en l a «Gaceta oficial de M -nila,» comparezcan en este J u z 
gado á contestar los cargos que contra ellos resultan en las d i 
l igencias que instruyen en este Juzgado por infidelidad, en la 
custodia de presos atentado á la autoridad y á sus agentes y 
robo con lesiones; bajo apercibimiento que de no hacerlo se les 
d e c l a r a r á n rebeldes y contumases. 

Iba á 23 de A b r i l de 1892.—Nicasio Aoayan.—Por mandado de su 
S r i a . , A n c e l m o L a c h i c a , 

Por el p r é s e t e , cito, l lamo y emplazo á D . Pedro Garc ía Barrios ii 
D . Pedro G a r c í a E n r i c o que se dice Escribano que ha sido del J u i -
gadode I . » inttaaeia de Tondo, parsv que por ei l ó r . n i n o d j t r e i m » 

d í a s , contados desde el d í a de la i n s e r c i ó n de est* 
la «Gaceta oficial de M a n i l a , » se presente en este t^l 
contestar los cargos que resultan contra el mismo p ''j 
n ú m . 3042 que se signe en este Juzgado por uso r 
nombre supuesto, apercibido que de no verificarlo ( ¡ p ^ 
mino, le pararán los per uicios consiguientes. 

Dado en I b a capital de Zambales á 30 de Abr i l de IRQ. 
Nicasio Acayan .—Por mandado de su S r í a , , A n c e l ^ 

Por el presente cito, l lamo y emplazo al testigo pi, 
p vrr io vcc iuo de S. Antonio de esta provincia, para r j 

del t é r m i n o de nueve dias á contar desde la pr mera -
de este edic'o en la « G a c e t a oficial de Manila ,» se j J ! 
este Juzgado á declarar en l a causa n ú m . 294?, bajo 
miento que de no hacerlo, se le parará los perjuicio^ 
dereche hubiere lugar. 

Dado en Juzgado de Zambales Iba á 2 de Mayo de 
Nicasio Acayan .—Por mandado de su S r í a . , Anctlmo j 

Don J u a n Ventosa Redondo, pr imer Teniente de la (Uj, 
nea del v e i n t i ú n Tercio de la Guardia C i v i l Juez ¡¿2 
de la causa seguida contra varios malhechores porT 
asalto con robo y heridas. 
H a b i é n d o s e ausentado de u n domicil io el individuo pJ 

Vi l larea l , del pueb'o d- Ta lavera de esta provincia (Nue»? 
y avecindado en el barrio de Baioc comprehencion (W 
pueblo, cuyas s e ñ a s personales se desionucen en estej! 
de i n s t r u c c i ó n en cuyo individuo recaen sospechas des 
de los autores del delito que se persigue. 

Usando de la j u r i s d i c c i ó n que me concede el CótiigM 
ticia Militar, por el presente primer edicto l lamo, cito 
p l » z o á dicho individuo, en el t é r m i n o de 30 dias á comJ 
l a fecha, se presenten en este Juzgado de instrucciónc» 
micil io, es en la casa Cuarte l de la Guardia Civ i l deed 
b'o, á fin de que sean oidos sus descargos, bajo aperen 
de ser declarado rebeldes si no comparecieran en el rj 
pía o, s i g u - é n d o l e s el perjuicio que hay* lugar 

A la vez en nombre de S . M. el Rey (q. D. g.) exhoa 
quiero á todas las auto idades tanto civiles como miliuJ 
los agentes de l a p o . i c í a jud ic ia l , p i r a que practiejuen y 
di l igencias en busca del refer.do acusa lo. y caso de ser \ 
los remitan en calidad de preso con las seguridades conve; Diiice 
al pu b o de A l i a g a y á m i d i s p o s i c i ó n , pues asi lo tena 
dado en providencia de este dia. 

Y para la presente requisitoria tenga l a debida publ 
i n s é r t e s e en l a «Gaceta de Mani la > 

Aliag-», 9 de Mayo de 1 9 ? . — E l l .er Teniente Jaez insin 
Juan Veotosi.—Por su m a n d a t j . — E l G u a r d i a de 1.a Sec» 
J u a n P. dil la. 
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Don Bernardo Sanz Garc ía , pr imer Teniente de la tercetj 
pañ ía del Regimiento de L nea Legaspi n ú m . 68 y Jua 
tractor de la causa seguida contra e l soldado de este 
miento Francisco de Fiesta y Versen, por el delito de 
en l a madrugada del a6 de Octubre de 1*90. 
Por l a presente tercera requisitoria llamo, cito y empl» 

s ddado de la primera c o m p a ñ í a del expresado Regimiento' 
cisco de Fiesta y Versen , por el delito de deserciou en l 
drugadH del 26 de Octubrts de 18','0, natural de Sta. Marií 
vincia de Nut va E d j a y h:jo de Leoncio y de Floreniio 
tero, d'̂  52 a ñ o s y 5 mj,ses de edad, de oficio labrador, 
s e ñ a s personales son las s guientes; pelo negro, c jas ai 
ojos chin.eos, nariz chata, barba n i n g u n a , boca regular. ,., 
moreno y oe u n metro seise.enios cinco milimeiros do e-a 
para uue en el t érm no de diez dias contados desde la pal 
cion oe esta requ sutoria en l a «Gaceta oficial .» compafeí 
esta plaza de . l o ' ó , á mi d i s p o s i c i ó n para responder á loi 
gos qu- le resultan en la causa que de ürden tupeiior 
sigue por haber desertado con armas estando de guardia 
destacamento de Binangonan distrito de la In f in ta , en!} 
drogada del 26 de Octubre de 1890; bajo apercib'm ento I 
si no comp.rece en el plazo citado, será declarado rebelde) oaqill 
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fara randole 1̂ perju oio que haya lugar . 
A su vez en nombre de S . M. el Hey (q D. g.) exhorlo y i 

á todis las autor dades tamo Civi les como Milit res y 
. ic ia judic ia l para que practiquen activas diligencias ei 
del referido p oces do Francisco de Fies ta , y en caso'4 
hibtdo lo remitan en c l a » e de preso con las seguridades 
sarias á esta pla¿a y á mi d i spos i c ión pues as i lo he acó: ^ d 
en rli l 'gencia df este dia. 

Dado en Jo ló á 5 de Abr i l de 1892 —Bernardo Sanz, 
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Don Vicente C l iment Z i m m e r m a n n , Capi tán A y u lante dfl 
g é s i m o s gundo Tercio de l a G u a r d i a C i v i l y Juez ic-; 
tor de c usas del mismo. 

I g o u r á n d u s e el paradero del ex -guard a de e-te tercio 
p l ic o Reyes Ma abo, s eudo sus s e ñ a s p-rsouales son; 
c->ja8 y ojos negros, nariz chata, barba ninguna, b jcar^B 
color moreno, ríe es ado s e l t é r o . de veintinueve años 
y de un metro <• setecb n os mi i ím- ' iros de estatura, 
ue ó r d o a uel Sr . Teniente Corone Jefe aceideu al de stjl» 
estoy s;guiendo causa cr iminal por muerte dado al prea 
nito L o ü c i n e o . i 

Usando de la jur i sd ic - lou que me concede el Código M 
ticia mil itar, por s i presente, pr .mer edicto, l lamo, cilOÍ 
plazo á dicho Simplicio R e y é s Maiabo, para que en el 
mino d0 treinta días , á contar c e s i e 1* fecha, se presenteMl 
Juzgado de instruccioo, a fin de que sean oidos sus desflj 
b*jo apercibimiento de s r declarado rebelde, s i no <¡m 
ciere en el referido pl izo, s i g u i é n d o s e l e e l perjuicio q«8 

lu8&r- . .J ¡Htoel 
A la vez en norabr de S M el R e y (q. D g.) ed | B 

requiero a tudas las amoridades, tanto civi .es como w>*\ 
para que practiquen activas diligencias en busca de « P 
procesado, y caso de ser habido lo pongan en coaoc.miew!| 
este Juzgado, put s as i lo tengo acoraado en providencia w, 

Y para que la presante requisitoria tenga U debi ia publl!i' 
insértet-e eu la «Gaceta oficial de M-u ila.>) ^ n é ^ i ' 

E u Molo á 5 d« Mavo de 1892.-E1 Capi tán Juez UK6''" "136 
—Por su mandato .—El cabo Secretario, Jugo Pérez . 

D o n V icente e r m e n t Z i m m e r m a n n , Capi tán Ayudante d 
simo segundo tercio de l a G u a r d i a Civ i l y Juez «D 
de a u s i s del mismo. ¡.¡j 

H a b i é n d o s e ausentado del pueblo de Maaslra de esta Pr0Y'"rfi 
I loi lo d • donde es v c:no d individuo Vicente Marace é ig'J 
sus s e ñ a s personales, a quien de orden del Sr . Coronel Je, l 
c ípa l de es'e Te rc io , > stoy siguiendo causa cr iminal enj 
d*1 otros por insulto de obr-i á una patrulla de •n̂ 1'1 .-^ 

Usando de la j u r i s d i c c i ó n q u j concede el C o l i g o 46¿3 
mil i tar , por el presen e, primer edicto, l lamo, c to y 
de dicho Vicente Mar c •, para que en el t é r m i n o de l^10,^ 
á contar desde la fech i , se presente en este Juzgado o0, ^1 
cion á fin de que se m oidos sus descargos, bejo apare" J 
de ser dec lára lo rebelde sino c o m p a r e c i e r í en el releriau ^ 
s i g u i é n l o s le el p rjuicio que haya lugar . uJ 

A la ve¿ en nombre de S. M. el Rey (q. D . g.) 
requiero á to las las Autor,darles, tanto civiles como ff^j 
para que practiquin activas diligencias en busca del Ĵ Í 
procesado y c a s ó de ser habido lo remitan á este ^ 
con todas las s e c ú n d a l e s debidas, pues asi lo tengo » 
en providencia de esie dia. ^ 

Y p : r i que la pres nte requisitoria t-'nga la debiaa r 
dad, i n s é r t e s e en la «G'Ceta oficial de M a n i l a . » , ^ c t í ¡ i 

E n Molo á 6 de Mayo de 189¿.—El Capitán Juez « n s ^ p ! 
cea te Ci iment .—Por su mandato .—El cabo Secretario, Juo 

IMP. D E RAMIHEZ Y COMP.—ÜÍACIAL:ANBS, 
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